
REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN DEL 
ESTATUTO DE LA COMPANIA GENERACION SOLAR MANABITA S.A 
ENERSOL. 

Se comunica al público que la compañía GENERACION SOLAR MANABITA 
S.A ENERSOL., reformó integramente y codifico sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Público Tercero del cantón Manta, el 7 de 
noviembre del 2012. Fue aprobada por la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo mediante Resolución No.SC.DIP.P.2013. 070 de, - o 
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1.-DENOMINACION.- La denominación de la compañía es: GENERACION 
SOLAR MANABITA S.A ENERSOL. 

2.-OBJETO SOCIAL.- ¡La compañía tiene por objeto dedicarse 
principalmente: a) realizar todas las actividades en generación de energía 

eléctrica, solar, eólica, hidráulica, térmica de cualquier tipo o procedencia, 
ya sea dentro del territorio ecuatoriano o fuera de él. 

3.-DOMICILIO.-Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí. 

4.-PLAZO DE DURACION.- CINCUENTA años contados a partir de la 
inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía. 

5.-CAPITAL SOCIAL, AUTORIZADO Y AUMENTO.-El capital social de la 
compañía es de USD 2.000.00 (DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMERICA), dividido en DOS MIL acciones ordinarias y 
nominativas de UN DOLAR, cada una, numeradas del cero cero uno a dos 
mil. El capital autorizado de la compañía es de CUATRO MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

6.-DE LA ADMINISTRACION Y GOBIERNO.- La compañía estará gobernada 
por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente 
Ejecutivo, el Vicepresidente Ejecutivo y el Gerente General. Ejercen la 
representación legal el Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente Ejecutivo y 
el Gerente General. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos 15 cm., por dos columnas (diez centímetros) 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía. 
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